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Tetershourgo 27. de jíhril.

L'Tratado entre nueftra^Emperatriz, y  el Rey 
de Trufia, fe firmó aqui cl' i }. del córriemcj. 
y  aunque todavia.no fe ha publicado fu con­
tenido , fe álfegura' fus principales etti- 
puiaciones fon : I. Una ajianza defenliva , y  
garantía formal de todas Jas Polfcfriones ac­
tuales de los dos Soberanos: II. La promefa 
reciproca, en cafo de Guerra , de un focorro 

de 15. mil Infantes, y  y. mil Cavallos , exceptuadas las Guerras, 
que pudielTen tener, fu Mag. 'Prufta .i en , y  U Empera­
triz contra los Turcoi, en cuyos c^lui c! focorro efiipulado fe en­
tregara en dinero a la Parte demandante : lll. En lo rcfpc£tivo a 
los negocios prefentes de Polonia , los dos Soberanos fe obligan a 
feguir.de acuerdo los principios, y  las ideas en que fe han conven 
nido en fu correfpondencia particular, y  fecreta.

yarfovúi p. de Mayo.

AO îi fe ha efparcido un Manifiefto, que el Gener»! Coramotow 
hizo publica.r. para juftificar la conduíía , que tuvo en Graii- 

deai:̂  , cuyo tenor es el figuienie.
„Las públicas declaraciones hechas de orden de la Empe- 

„ratiiz de codas lasR"/íJs, mí benigtYifsima Soberana , fon otros 
„tantos tettimonios irrefragables dcl particular aprecio , que hace 
,,de la amifiad , de la libertad , y  dé las Leyes de voiónia. Ha be- 
j,cbo ver , en quantas oca f̂iones fe han prc,femado, ttue las Leyes 
»fundameniales de la República fe obferyan mas religiofan»wnte 
«por fu parte , que por la de fus mifmos,Individuos. En oonfe- 
«quencia de cftas difpoficiones, de a.mór a la jufiicia, y á la éq«i- 
«dai, recibí orden de retirar mis Troyas de lo.dos ios jiarajís don-
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„d cfe  debían celebrar lasDietinas: la obedecí,y ejecute puntual- 
„mcnce. Pero como antes quife confiar la guardia de nuetíros Al*
,pacones al M3g.iftrado de Grauienvẑ , y  fe negó á admitir tal. en*
, ,cargo , me vi en la precifion de dejar en la Ciudad algunas Cen- 
^tinelas. Sin embargo de efto, en un Manifiefto, efcrito en Crau- 

27. da Marzo ultimo, fe me imputa, y.a mis Tropas >. la 
„caufa de la rotura de la Dietina general, que fe debía tener en 
«aquella Ciudad. Para juftificarme de eda acufacion, he refuelto 
«manifeftar al Publico las verdaderas circuntlancias del fueeflb.

«Reiiréme, como dije, de CrMclenr:̂  con m isTropas, en cum- 
«plimiento de las ordenes, que havia recibido 5 pero haviendo 
«tenido la precaución , como lo debe hacer, todo buen Coman- 
«dante , de embiar algunas Patrullas a tomar noticias de lo que 
«paíTaba en las cercanías de mi centro , me llegaron avifos fobre 
,>avifos de que las Tropas de la Corona > y  las de diferentes Par- 
,,-ticulares citaban en plena marcha acia Orauileni:̂  : las primeras, 
,,á tas ordenes del Señor Wogilinsky, Srarofte de Nief̂ awsky , con- 
«fiftian en el Regimiento del Señor Potocki, Copero de Lichuania: 
«el del General de Goltz , y  el del Señor Skorfewski. La gente de 
«los particulares fe componía de 200. Ufares , y  i i á.  Dragones 
„del Principe Radziwil , Palatino de Wiha : de los Ulanos de Kto- 

, que han eftado hafta ahora en fervicio de Saxonia : de los Co- 
«•facos de tíuminfxyfn-x: de los Dragones del Señor Holkowsky, Pala* 
«tino de Culm: de los Dragones, y  Ufares deJ Palatino de Mmm- 
iibourg, y del Señor Czapsky , Callellano de C«/w : de los Ulanos, 
,y  60. hombres de Infantería del Señor Muskowiky, Palatino de 

«.Poiwcrjm'ci: de los Ulanos , y  Ufares del Señor de G oltz, Starofte. 
«de Tucbolosky : y  de los del Señor Czapsky , Starofte de Mirachovir 
„ y  de los Ufares de los Staroftes de O/íícIjí , y  Kofeier̂ insky.

« A l acercarfe tanto numero deTropas, habría faltado a! cum- 
jjplimiento de mi obligación , fi me huviera dejado cortar la co* 
«municacion con el paraje de donde las mías facaban tus tiibliU 
«tencias , exponiendo' nueftros Almacenes á caer en manos de 
«aquellos, que amenazaban , y  eran de diétaroen , que fe cnvil*- 
«tidfe á mis Tropas. Por efte motivo embié al Señor SuUza , mi. 
,5 Ayudante de Campo , al Palatino de Mariembearg , que eftaba a. 
«la fazon en D̂ rpe/iaw , para advertirle, que fi citas Tropas con- 
^tinuaban en abanzarfs k ia  Graudent:̂  , me vería precitado a bol- 
«ver á aquella Ciudad , de donde únicamente havia fahdo por no 
«embarazar la libertad de la Dietina general. La refpuefta, que e. 
«me dio, fue mas arrogante, que cathegorica, diciendo, que cada

«Par-
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«Particular era dueño de mantener los Soldados, que quifieíTc, y  de 
«fervirfe de ellos como lo tuvicíTe por conveniente. La primera 
«parte de efta refpuefta no era del aa'unto j y  como la fegunda ef- 
„tá  refueita, y  determinada por las Leyes, y  Conftituciones de la 
jjRepubiica , no pude dejar de rcñuuirme á Graudencî  t mayor- 
« mente quando las Tropas Tolacas continuaban en acercatfe , y  
«que fegun las apariencias, fe las habrian entregado mis Almace- 
„nes. Luego que entre en la Ciudad , defpaché un Exprelfo al 
«Palatino de Cu¡m , futuro Manfcal de la Dtciina general, con or- 
«den de declararle, que con tal, que las Tropas Tolacas confinrief- 
«fen en permanecer campadas á dos millas de Craudent-!̂ , bolvería 
«a falir nuevamente con Jas mias, manteniéndome con ellas á U 
«mifma diftancia. Pero en Jugar de refponderme , fe me embia- 
«ron Diputados, que me dieron á entender, en tono de mandato, 
«que falielfe prontamente de la Ciudad ; amenazándome el Señor 
«Damsicy , CaltelJano de Br̂ cfc , y el Señor Potocki, Palatino de 
„Kiovh ■, el primero , con que li fe le daba el mando de las Tropas 
,^Valacas, paliaría a cuchillo toda mi diviíion ; y  el fegundo dijo, 
«que folo aguardaba el pcrrailfo del Palatinado de Ru¡ia para ar- 
«rojarnos de la Ciudad á todos aquella mifma noche. Finalmente, 
«un defeonocido tropel de gentes falió del Palacio de Craudent7. 
« y  arrojandofe improvifamente fobre las Centinelas, que yo hi- 
«via apollado a la Puerta , y  en lo interior de la Ciudad hiris-
«ron 3. á piiloletazos, y  cuchilladas.

„E n ellas circunltancias, dejo a la confideracion del Publico ím- 
«parcial, (i fe me puede, ó no imputar ¡uttamente el defgraciado 
>,fuceiro de la Dietina general de Craudenĉ , y  fi , al contrario , (c 
«debe atribuir a aquellos Tolacos , que no queriendo obfervar los 

terrarum Rujfx , fobre las eirenciales quaiidades de losNun- 
«cios 5 y queriendo prevalerfe d'e fus'fuerzas, han excitado turbu- 
«lencias , infukado Cafas, y  en fin , atacado , y  herido mis Cen- 
«tinclas. Me quejo altamente de ellos ultrajes, que violan no 
«folo la feguridad publica, fino también el derecho de las gentes, 
« y  el de mi mando : refervandome los medio? proporcionados de 
«pedir fausfaccion de ello , y  del infulto hecho a mi Cuerpo de 
«Tropas, que recae igualmente fobre todas Jas de la Emperatriz 
«de todas Jas Ra/ws, nu bcmgnifsima Soberana =  Fecho en Cra»- 
ndemî  a <?. de Abril de 17Ó4.
, ,  Miniílros de Ri<fia entregaron también ej 4. de elle mes 
31 l  rincipe Primado la declaración íigiiientc.

«La proximidad de un Cuerpo de Tropas de laEmperatriz de
)>to-
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* todas las Hiifm, no puede, ni debe caufar recelos, ni inquietud 
la Serenifsirna República fobre fu libertad , y fu iranquilidad> 

„n o  fiendo fu numeio tamo , que puedan emprender cofa alguna 
«contra los derechos, y  prerrogativas de una Nación tan libre, y  

poderofa como la ‘Polonia , cuya razón convence , que las ideas 
«de fu Mag. Imperial fon puras, y  folo fe encaminan a la 
,, vacien de la libertad nacional, á la que todos los Conciudada- 
„n o s, fin diftincion , tienen'derecho igual, é inconteftable.

„Los limites, que feparan la Rufta de la Volonia , fon mas de 
« zoo. leguas de extenfion ; qué cofa, pues, hay más natural > ni 
,jde mayor interés para la Kafui, que el vigilar fobre lo que puede 
_„deftruir la libertad , y  turbar la tranquilidad interior de la Repu- 
«blica ? Su Mas. Imperial quifiera poder difpenfaife del pallo, que 
tacaba de dar ; pero le ha fido precifo ceder a las circunñancias, 
«porque > ni las leyes, ni la razón , ni el amor á la Patria j y a la 
«tranquilidad publica, hacian yá imprefsion alguna fobre los elpi- 
«riius. Las Tropas de la República, cuyo deftino natural es vigi- 
*,lar en las Fronteras por la feguridad del Reyno,fe emplearon en 
«las Dietinas para violentar los votos de una Nobleza libre , y  el- 
«tablecer de mano armada los Tribunales de ííaptura. Lo que lu- 
«cedió en Grandentz_, efta muy reciente para que fe olvide i y  las 
órd en es dadas a las Tropas de la República de aproximarle a Far- 
«/bria > hacen temer, que fe quieran renovar las emprctas piaCtica-
«das ya en lo anterior. , r r

«Su Mag. Imperial, nueftra benigna Soberana , no delea lino la 
«confervacion de la quietud püblica ; y  jamas permitirá , que un 
«partido oprima á otro por la fuperioridad de las fuerzas, fupcrio- 
«ridad, que no puede fervir de titulo para julhficar las vías de he-
« c h o , y  las violencias. . .  ̂ , t-

«En confequencia de efto, Nos los abajo filmados, Embaja- 
«dor extraordinario, y Miniftro plenipotenciario delaEmpera- 
«triz de Rufm , declaramos, y  affeguramos, en nornbre de nueítra 
«Soberana, á fu Alteza el Principe Primado, y a iaSeiemhima Re- 
«publica, en la manera más foleinne , que las Tropas Rr/r̂ í no pon- 
«dran obftaculo alguno a las deliberaciones de la República j que 
.,no fe mezclarán en lo concerniente á la Dieta de 
«que permanecerán quietas mientras los Miembros de la Repu - 
«ca fe abttengan de todo afto violento encaminado a turbar la 
«tranquilidad püblica, 6 la fegund .d de los Particulares.
«4.. de Mayo de i 7Ó4 - =  Conde Keyíciling =  Principe Repnin. 

No übltanie cfto , 2Z. Senadores hicieron, y  fiimaion e f 7. un
Ma-

Ayuntamiento de Madrid



iS?
Manifiefto contra la Dieta, cuyos principales Articulos fon: „  I. La 
„Dicta no puede tener efeíto en prefcncia de las Tropas extrange- 
,>ras, que rodean la Ciudad , porque es trallornar todas las Leyes 
, , fundamentales. II. Los Senadores no han llamado a los Hufos-, no 
„les agradecen el haver venido , ni tienen parte alguna en fu arri- 
,jbo. lli . Los Rufos ejercieron un A£to violento tn Lithuania, favo- 

. jjreciendo una Confederación perniciofa, y  formada para turbar U 
„quietud publica. iV . Se acufa, contra toda jufticia, en la Memo- 
„ria  de ios Mmiliros Rufos, entregada al Primado el 4. de cite mcs> 
,,a las Tropas de la Corona, de haveife mezclado en las Üietinas, y  
, ,demas A¿tos públicos. V . Los procedimientos ínjuítos de las mif- 
>,mas Tropas extrangeras fueron caufa de que la Dietina general de 
j^Vrufu no tuvo efeíto j y efte es otro motivo de protelta contra 
„Ia Dieta. VI. Se les exhorta a todos los buenos Patriotas, que 
„aman la jufticia, a que fe unan para defender la libertad.

Al fin de efte Manifiefto hay una adherencia a las Proteftas de 
los Senadores, firmada por 45. Nuncios.

De 8. dias a cita parte , lodos los Señores, que debían transfe- 
rirfe aquí, para la Dicta de convocación, llegaron fucccfsivatnen- 
te , cada uno con fusTropas particulares. Elta mezcla de Soldados, 
con 2oo.a joo.Uniformes diñmcos.reirataba baftante bien cJ ncm- 

,po de las Cruzadas , en que los diferentes Partidos folo fe diltin- 
guian por la variedad de fus Vándéras. Las Tropas Rufas entraron 
ai imfm > tiempo en la Ciudad 5 y efta grande afluencia de Gentes 
pufo las Pfovilíones muy caras, y  aun n^uy efeafas.

H iviendo el Gran General Conde Branicki juntado bajo fus 
ordenes una parte del Ejercito de la Corona , en numero de cerca 
de 4. mil hombres , el Primado le embió una Diputación para 
preguntarle los motivos de efte paifo. llcfpondio el Conde , que 
debía dar cuenta de fus acciones, y  del ufo , que hacia de fu au- 
thoridad en calidad de Gran General > no al Primado , fino á la 
República entera junta en cuerpo j que no obftante, fi efte Prelado 
quería convocar el Senado , entonces daría cuenta de fu conduífaj 
añadiendo, que fi fe huvieíTe cuydado de embiar femejantes Dipu­
taciones al Embajador de Rufia , al paifo , que entraban en el Rey- 
no las Tropas de fu Nación , y  fe aproximaban a la Capital , tal 
vez fe huvíeran retirado yá de él las exprelTadas Tropas.

En fin , en medio de tantas turbulencias, fe quifo proceder el 
? . á la abertura de la Dieta general , para lo que los Nuncios fe 
juntaron , fegun coftumbre 5 pero hallandofe la Sala ocupada en 
parte por gemes de Guerra, y  aun colocados mucúos Rufos en las

Tn-
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Tribunas, que eftán fobrc los bancos de los Nuncios, no tardó 
la AíTamblea a manifeftarfe tumuliuofa. Oaifofe al pronto proce­
der a la elección del Marifcal de la Dietas mas haviendo rcprcfen- 
tado muchas Perfonas, que era conveniente ejeraeíTe ames fu em­
pleo el Marifcal de la ultima Dieta , fe embio á bufear al anciano 
Conde Malakousky , que defpues de tardar mucho rato , llegó a 
la Camara , tomo polfefsion del Bafton de M arifcal, y  en vez de 
levantarlo para dar la voz á los primeros Nuncios , que debian 
hablar , dedarói que no lo ejecutaría hafta que las Tropas extran- 
seras eftuvieiícn fueia , y  que la Dieta tuvieíTc toda fu libertad. El 
General Mokranowskí, Nuncio de Cracovú , fe levantó entonces, 
y  apoyó ia propoficion del Marifcal por un difeurfo muy fuer­
te , y  eloquente ; pero al inftante fe vieron facarlos fables , y  las 
efpadas por todas partes en la Camara, y el Orador fe vió prccifa- 
do á ponerfe en defenfa , para libertar fu vida. El Principe Adan 
Czarioriski, y  algunos otros Nobles de fu partido fe arrojaron 
precipitadamente delante del General Mokranowski para libertar­
lo  de ios golpes, que fe le querían dar j y fus esfuerzos detuvie­
ron por dos veces el furor de los Icdiciofos, que defde lo alto de 
las Tribunas procuraban herir a dicho General, y  aun huvo mu­
chos de ellos, que dcnionftraron querer precipitatfe fobre ¿1.

El General Mülcranowski, tranquilo en medio de efte peligro, 
bolvió fu efpada a la bayna, y  prefentandofe, los brazos cruzados, 
a los que lo amenazaban , les dijo : Si o¡ es precifa mi viBinta , aqui 
elioy 5 pero al menos moriré libre, fegun he vivido. Finalmente, havien- 
do el partido de Czartoriskí reltablecido la calma en la Camara. el 
Marifcal declaró , que pues era impofsiblc palfar adelante , fegun 
las reglas, fe retiraba , y  llevaba coníigo el Bafton de que fe le 
havia reveftido. En vano quifieron oponerfe á efta refolucion, 
porque fe monftró incontrallabie , y  fe hizo paíTo al través del 
tropel, aun a pefar de la mifma Guardia, que fe havia apoderado 
de la Puerta de la Sala. Su retirada rompió la Dieta , antes que 
pudiefle tener aftividad j pero no obftante, como havian queda­
do muchos Nuncios en la Sala , procedieron á la elección de un 
M arifcal, que fe hizo i  favor del Principe Adan Czartoriskí.

Haviendo llegado las cofas á efte punto de deforden , y  ha- 
llandofe la Nación dividida en dos partidos, el del Gran General 
ha falido de la Ciudad s y  efte Señor, fcguido del Ejercito de la 
Corona, del Principe Radziivil, Palatino de Wi/na , y de otros ma­
chos principales 'Polacos, con todas fus Tropas, fe ha retirado a 
Pkezno i Lugar fuuado á tres miUns. de xfta Capital. ^Se-cfta.con 

^ '  mu-

Ayuntamiento de Madrid



rp t
mucha inquietud fóbre Fas confcquen'cias que efte cifma no pue­
de menos ds producir j y  fe ve con fenumienio , que fe rcaJuan 
las turbulencias, que fe han prcviíto baftantemente de algún tiem-. 
po á cfta parce, °

Viena 12. de Mayo.
T  A Corte fe ha reftítuido oy de Laxembourgo á efta Capital, en 

donde fe celebrará mañana el cumpleaños de la Emperatriz 
Reyna, con cuyo motivo recibirá fu Mag. Imperial .Apoflotica los< 
cumplimientos de ios Mmiftros de la Corte, de los de las Poten­
cias excrángeras, y  de las Pcrfonas de la Principal Nobleza.

Tama i 3. de Mayo.
P L  Miércoles, pqr la tarde llego a efta Ciudad el Duque de 
^  Yorck con titulo de Conde de UIfter. ImcneJiatameme pafsó 
p . Guillermo D utillot, Secretario del Señor Infante , a darle la 
bien venida de parte de S. A . , y  poco defpues Je fue acompañan­
do a Palacio , donde viliio acodas las Perfonas Reales. Corref- 
pondiole el Señor Infante , yendo á verle á fu Cafa improvifa v 
privadamente con el Principe D. Fernando j y  los tres bolvieron 
juntos a Palacio , donde huvo una lucida,  y, numerofa Aifambiea ■ 
de Nobleza de ambos fexos , con cena , y  bayle de mafcara^ El 
íiguiento día le combido á comer S. A .„ y  por Ja noche afsiftieron, 
juntos a la Opera , intitulada : El Hlroe cbim , procurando nuciera 
Corte obícquiar de todos modos a efte Principe.

Ñapóles 1 y. de Muyo.
• p L  de efte mes, dia de la tranflacion de la Sangre del Gloq'o- 

fo San Genaro , principal Proceñor , y Patrón de efta Capital' 
y  Reyno . dio principio fu O^ava en la forma , que fe acoftumt, 
bra codos ios anos. En cada uno de los ocho días fe firvió el Se-, 
ñor continuar los confuelos a efte Pueblo, iiquidando.fe rriilagro-, 
famence la Sangre del Santo , a pocos minutos de puefta ai frente 
de fu Sagrada Cabeza , en las ampolletas en que fe cónferva. El 
Rey nueftro Señor vino el Miércoles de fu refidencia de Caima i  
cita Capital a adorar can porteniofa Reliquia , dando públicos tef-, 
«momos de fu Real piedad , y  devoción. Defpues fe reftifuyo üi 
Mag. a la mifma Ciudad por entre las reiteradas aclamaciones de, 
lus amantifsimos ValTalIos , que vivirán eternamente reconocir 
dos a lus-acertadas providencias, -con motivo de la univerfal eíca. 
sez de granos.

« n f  ’ ^'«^rer-o del Emperador , dcfpachada
expreiTaraente por fu Mag. Imperial a participar al Rey la Elección

he-
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hecha en Frm efirt el 17 - de Marzoen el Seremfsimo Archiduque
TüíepJj de , Principe heredero de , y  de Bohema ,  en
calidad de Rey de Romanos , tuvo el 4. audiencia de fu Mag. en 
Caferta , que le recibió con la mayor dihincion, y aprecio. El Jue­
ves ultimo tuvo otra de défpcdida , y  fu Mag. k  regalo con fu 
Retrato guarnecido de bnllamcs. El proprio día tuvo fu primera 
audiencia del Rey el Conde Ernefto de Kaunitz Rutoerg , en la 
qual prefemo fus Credenciales en calidad de Minillro plenipoten­
ciario de fus Mageftades Imperiales, y Real jtpoJioUca.

El Duque de Term oli, Gentil Hombre de Camara del Rey, 
oartio a la Corte d^riena a dar la enhorabuena de parte de fu Mag. 
al Emperador, y  Emperatriz Reyna , y  al Rey de Romanos, con
motivo de fu exaltación a cha dignidad.

Madr i dde  Junio.

El  Miércoles de la femana antecedente fe viftió la Corte de ga­
la y huvo Befamanos general en el Real Sitio de Mranjue^, en

celebridad de los días dd Rey de las Dos 5ía/«s. ■
El Conde D. Domingo de Kauniiz Riuberg fe difpone para 

refticui'fe a fu Corte , haviendo defcnipcñado en etta , la corml-
fion, quetraiode parte dcl Emperador 5 y coníiguientememe tu­
vo antes de ayer fu au.liervri.fd< d«fpedida del Rey nucltro Señor.
, El empico de ElTcmpto-, vacante en la Compañía Hamenca de 

Guardias de Corps , por afeeníb de D. Pedro Caíkjon , lo ha con­
ferido cl Rey a D. Jofeph Jaramillo, Brigadier de la mifnia, y el­
la refulu al Sub Brigadier D. Juan Boca. _
. Ig mímeme h . conferido fu .\4ag. Compañía en 

¿ ,  Dragones de Batavia , al Sargento mayor reformado D. V idor 
Caddo i y el grado de Capuan * al Ayudante mayor del proprio
Cuerpo , D. Miguel Fcbrer. ^

larapT^ T I . *  Jumo.
T  A Excelentifsima Señora Doña Pudenciana Poito^ rrero, u- 
L  nes de Villalpando , Stc. Condefa Duquefa, y  Señora Viuda 
de Hilar 8tc . murió el di  ̂ 8 . del comente en el Lugar de Villa- 
mayor , ’ Barao de efta Ciudad , de un infulto de apoplejía .a  los 
íS.^añus, y 21. dias de fu edad, fiendo generalmente fcntida fu 
falta por lus amables pierdas. .

' C on P e r m i s s o  , y  P r i v i l e g i o .

En Zaragoza : En la ígiprenu.de E§.ancisco M oreno.
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